
 

 

 

REPÚBLICA DE   COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER 

PUBLICO 

JUZGADO SEGUNDO 

PROMISCUO MUNICIPAL 

SILVIA CAUCA 

 

 ESTADO No. 46 

 FIJACION: 25 DE JUNIO DE 2021 

 

MATERI A No. 

ASUNT O Y CLASE 

DTE O FORMA 

DE INICIACI 

ÓN 

DEMANDA DO 

- CAUSANTE 

PROCESAD 

O 

PROVIDENCI A QUE 

SE 

NOT. 

FECHA CUADERN O 

CLASE Y No. 

CIVIL 2020- 00007-00 

EJECUTIVO  

SINGULAR  

BANCAMIA S.A.    ELCY YENI 

TUNUBALA 

PUYO Y OTRO 

AUTO SUSTANTIVO 73  24  DE 

JUNIO DE 

2021 

PRINCIPAL 

 

 
 

    
 

       

       

FIJACIÓN: Para notificar a las demás partes del auto  de fecha 24 de 

junio  de 2021, dictado enel  proceso  indicado, siendo las ocho de la 

mañana (08:00 A. M.), de hoy  25 de junio  2021, fijo el presente ESTADO, 

en la página de estados electrónicos donde puede ser consultado por 

las partes, 

El presente Estado permanecerá fijado en la 

página de la rama para efectos de consulta.  

 El Secretario, 

El Secretario, 

 

 

 

 

JOSE ARECIO CRUZ PIAMBA 

JOSÉ ARECIO CRUZ PIAMBA  

 
 



REPÙBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÙBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

SILVIA – CAUCA 

CARRERA 2 No. 13-64 

Correo: j02prmsilvia@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Auto sustantivo Civil No. 73 

Proceso:   Ejecutivo Singular 

Radicación:   2020-00047 

Demandante:  Bancamia S.A. 

Demandados:  Elcy Yeni Tunubala Puyo y Mario Alberto Tunubala Tunubala 

 

 

Veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Cumplido el trámite previsto en el artículo 108 del Código General del Proceso, el 

Juzgado, 

 

D I S P O N E 

 

Primero. - De conformidad con lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 48 del 

Código General del Proceso, designase como Curador Ad-Litem a la abogada 

Milena Ruiz Montero identificada con la cédula de ciudadanía No. 25.289.955 

expedida en Popayán, T.P. No. 314116 del C.S.J., residente en la calle 53 Norte  11-

04 Villa del viento  de Popayán (C),  celular 3218376891 para que  represente los 

intereses de los demandados Elcy Yeni Tunubala Puyo y Mario Antonio Tunubala 

Tunubala  . 

 

Segundo. - NOTIFIQUESELE el nombramiento a la profesional del derecho 

advirtiéndole que es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando en 

más de cinco procesos como defensor de oficio, so pena de las sanciones 

disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la 

autoridad competente. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

La Juez, 

 

 

PAOLA ANDREA JIMENEZ ORDOÑEZ 
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